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ASPECTOS GENERALES 

En la elaboración de la Lista de Cuentas se tomó en consideración el Plan de Cuentas del capítulo III del manual de 

contabilidad gubernamental que emitió el CONAC. 

El objetivo de la lista de cuentas es proporcionar a los trabajadores de este organismo operador, los elementos necesarios 

que les permita contabilizar las operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte 

de los directivos de este organismo operador municipal responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el 

control del patrimonio, así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de 

todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas; y el Órgano de Gobierno 

“Consejo de Administración de la CAPAMA”, 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones. 

La lista de cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e identificadas 

con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las transacciones. 

En la lista de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 

 Cada cuenta refleja el registro de un tipo de transacción definida; 

 Las transacciones iguales se registran en la misma cuenta; 

 El nombre asignado a cada cuenta es claro y expresar su contenido a fines de evitar confusiones y facilitar la 

interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aunque éstos no sean expertos en 

Contabilidad Gubernamental; 

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la incorporación de otras 

cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos. 

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de acuerdo con 

las necesidades de este organismo operador. 

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, este organismo operador se ajustó a sus respectivos 

Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto a la lista de cuentas, mismos que están armonizados. 

 

BASE DE CODIFICACIÓN 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada 

de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones de este 

organismo operador. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones que van de conceptos 

generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue: 
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PRIMER AGREGADO 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

 
 
 

SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

 
 
 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, permitiendo conocer  

       a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del organismo operador. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas de acuerdo a  las  necesidades  de  este  organismo  operador a 

                         partir de la estructura básica del plan de cuentas emito por el CONAC, con excepción de las señaladas en la  
                         “Relación Contable/Presupuestaria”, necesarias 

 
 
 
 
 
 
 
Derivado que se debe de respetar la armonización del plan de cuentas para la elaboración de la lista 
de cuentas de este organismo operador se considera como parte fundamental incluirlo hasta su 
primer agregado,  
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ESTRUCTURA DE LA LISTA DE CUENTAS 

 

Género Grupo Rubro 
 
 

1 ACTIVO 

 
 
 
 

1 Activo Circulante 

 
1 Efectivo y Equivalentes 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
4 Inventarios 
5 Almacenes 
6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
9 Otros Activos Circulantes 

  
 
 

2 Activo No Circulante 

1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
4 Bienes Muebles 
5 Activos Intangibles 
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 

Bienes  
 

7 Activos Diferidos 
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

Circulantes 
9 Otros Activos no Circulantes 

   
 
 

2 PASIVO 

1 Pasivo Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Corto Plazo 
 

7 Provisiones a Corto Plazo 
9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

  

2 Pasivo No Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
3 Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Largo Plazo 
6 Provisiones a Largo Plazo 
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ESTRUCTURA DE LA LISTA DE CUENTAS 

Género Grupo 
 
 

Rubro 
 
 

3 HACIENDA 

PÚBLICA/ 

PATRIMONIO 

 

1 Hacienda Pública/Patrimonio 

Contribuido 

 

 

1 Aportaciones 

2 Donación de Capital 

3 Actualización de la Hacienda Pública/ Patrimonio 

2 Hacienda Pública/Patrimonio 

Generado 

 
2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3 Revalúos 
4 Reservas 
5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

 
 
 

3 Exceso o Insuficiencia en la 

Actualización de la Hacienda 

Pública / Patrimonio 

1 Resultado por Posición Monetaria 

2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

   
 

4 INGRESOS Y 

OTROS 

BENEFICIOS 

1 Ingresos de Gestión 

1 Impuestos 
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
3 Contribuciones de Mejoras 
4 Derechos 
5 Productos 

 
6 Aprovechamientos 

 
7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 
9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago (Derogado) 

 
  

 

2 Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración 

Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

 
 
1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
 

 
 
2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

  
 

3 Otros Ingresos y Beneficios 

1 Ingresos Financieros 
2 Incremento por Variación de Inventarios 
3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 
4 Disminución del  Exceso de Provisiones 
9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
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Género Grupo Rubro 

  
 

5 GASTOS Y 

OTRAS 

PÉRDIDAS 

1 Gastos de Funcionamiento 
1 Servicios Personales 
2 Materiales y Suministros 
3 Servicios Generales 

  
 

 
 

2 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

2 Transferencias al Resto del Sector Público 
3 Subsidios y Subvenciones 
4 Ayudas Sociales 
5 Pensiones y Jubilaciones 
6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 
7Transferencias a la Seguridad Social 

 

 8 Donativos 
 

 
9 Transferencias al Exterior 

 

  

3 Participaciones y 

Aportaciones 

1 Participaciones 
2 Aportaciones 
3 Convenios 

 
 

4 Intereses, Comisiones y 

Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

1 Intereses de la Deuda Pública 
2 Comisiones de la Deuda Pública 
3 Gastos de la Deuda Pública 
4 Costo por Coberturas 
5 Apoyos Financieros 

  
 

 
 
 

5 Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
 
 
 
 
 
 
6 Inversión Pública 
 

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencias y Amortizaciones 

2 Provisiones  
3 Disminución de Inventarios 
4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida 

o Deterioro u Obsolescencia  
 

5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones  
 

9 Otros Gastos 
 
 
 
1 Inversión Pública no Capitalizable 

 

 
6 CUENTAS   1 Resumen de Ingresos y Gastos 
DE CIERRE  2 Ahorro de la Gestión 
CONTABLE 3 Desahorro de la Gestión 
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7 CUENTAS DE 

ORDEN CONTABLES 

 

1 Valores en Custodia 
 

2 Custodia de Valores 
 

3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de 
Mercado 

 

1 Valores  
4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de 

Mercado y su Garantía 
 

 
5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los 

Formadores de Mercado 
 

 
6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de 

Mercado 
 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
2 Emisión de Obligaciones  

 
1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores 

de la Deuda Pública Interna 
 

2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores 
de la Deuda Pública Externa 

 
3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y 

Externa 
 

4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras 
Obligaciones de la Deuda Pública Interna 

 
5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública Externa 
 

6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la 
Deuda Pública Interna y Externa 

 
  

  

  

 

1 Avales Autorizados 
 

2 Avales Firmados 
 

3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 
 

3 Avales y Garantías  
4 Fianzas y Garantías Recibidas 

 

 
5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no 

Fiscales del Gobierno 
 

 
6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar 

Obligaciones no Fiscales 
 

4 Juicios  

1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 
2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial 
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Género Grupo Rubro 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

8 CUENTAS DE ORDEN 

PRESUPUESTARIAS 

 

 

 

 
 

1 Ley de Ingresos 

1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 
4 Ley de Ingresos Devengada 
5 Ley de Ingresos Recaudada 

  
 

2 Presupuesto de Egresos 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado 
4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado  
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

  
 
 
 

 
 

9 CUENTAS DE CIERRE 

PRESUPUESTARIO 

1 Superávit Financiero  
2 Déficit Financiero  
3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

 
 

 

 

7 CUENTAS DE 
ORDEN 
CONTABLES 

  

 

5 Inversión Mediante Proyectos 

para Prestación de 

   Servicios (PPS) 

   y Similares 

 
 
 
 
 
 
6 Bienes en Concesionados 
 o en Comodato  

 

 

1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos 
para Prestación de Servicios (PPS) y Similares  

 
2 Inversión Pública Contratada Mediante 

Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 
Similares 

 
 
 
 
 
1 Bienes Bajo Contrato en Concesión 

 
2 Contrato de Concesión por Bienes 

 
3 Bienes Bajo Contrato en Comodato 

 
4 Contrato de Comodato por Bienes 
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LISTA DE CUENTAS Y SUS DEFINICIONES 

1 ACTIVO: Es un recurso actualmente controlado por este organismo operador como consecuencia de un suceso pasado. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Es un recurso que se espera realizar o se mantiene para vender, consumir o negociar, o bien 

se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo, cuya utilización no esté restringida, para ser intercambiado o usado 

para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha de presentación. 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles en importes 

determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor. 

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad de este organismo operador recibido en las cajas recaudadoras 

y aquél que está a su cuidado y administración. 

1.1.1.1.1 Caja: Representa el monto en dinero entregado a los servidores públicos que cobran en las cajas recaudadoras 

“cajeros” para morralla. 

1.1.1.1.2 Fondos Fijos de Caja: Representa el monto en dinero entregado a los servidores públicos para gastos 

emergentes. 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del organismo operador, en instituciones 

bancarias. 

1.1.1.2.1 Banco Moneda Nacional: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del organismo operador, en 

instituciones bancarias. 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y 

otros, en instituciones bancarias. 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo invertido por el organismo 

operador, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

1.1.1.4.1 Inversiones Temporales M.N.: Representa el monto excedente de efectivo invertido por el organismo operador, 

cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los fondos con afectación específica que deben 

financiar determinados gastos o actividades. 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración: Representa los recursos propiedad de 

terceros que se encuentran en poder del organismo operador, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 

legales o para su administración. 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de 

las actividades del organismo operador, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes 

o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del organismo 

operador, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor 

o igual a doce meses. 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del organismo 

operador, por los servicios prestados por agua potable, alcantarillado y saneamiento que serán exigibles en un plazo menor 

o igual a doce meses. 

1.1.2.2.1 Cuentas por cobrar por venta de bienes y prestación de servicios: Representa el monto de los derechos de cobro 

a favor del organismo operador, por los servicios prestados por agua potable, alcantarillado y saneamiento que serán exigibles 

en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.2.9 Otras cuentas por cobrar: Representa el importe de los recursos que recibe directa o indirecta el organismo 

operador municipal por concepto de devolución del ISR, PRODDER.  
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1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente 

público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

1.1.2.3.0 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 

organismo operador, por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen las personas 

físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos que percibe el Estado. 

1.1.2.4.4 Productos por cobrar: Representa el importe de los recursos por Intereses ganados en cuentas corrientes y 

cuentas por inversión de este organismo operador. 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de fondos por parte 

de la Tesorería. 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado 

y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de cobro originados 

en el desarrollo de las actividades del organismo operador, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada 

en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.2.9.1 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de cobro originados 

en el desarrollo de las actividades del organismo operador, como el IVA, Subsidio al empleo, de los cuales se espera recibir 

una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total 

de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo: Representa los 

anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la recepción parcial o total, 

que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.1.0 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo: Representa los 

anticipos entregados por este organismo operador a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo 

a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo: Representa los 

anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que 

serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo: Representa los anticipos 

entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en 

un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados a contratistas 

por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.4.1Anticipo a Contratistas por obras públicas a corto plazo: Representa los anticipos entregados a contratistas por 

obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.4 Inventarios: Representa el valor de los bienes propiedad del organismo operador destinados a la venta, a la 

producción o para su utilización. 

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que adquiere el 

ente público para destinarlos a la comercialización. 

1.1.4.1.1 Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de los medidores para su comercialización. 

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancía, una vez concluido 

el proceso de producción y está lista para su uso o comercialización. 

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración: Representa el valor de la existencia de la mercancía que 

está en proceso de elaboración o transformación. 
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1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: Representa el valor de las 

existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 

animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancías para venta, materias primas, materiales y suministros 

propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del mismo. 

1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las 

actividades del organismo operador. 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el valor de la existencia de toda clase de 

materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las 

actividades administrativas del organismo operador. 

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de documentos y artículos oficiales: Adquisición de materiales y útiles de 

oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro 

e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Adquisición de materiales y artículos utilizados en la 

construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Adquisición de sustancias, productos químicos y 

farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios 

para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria 

y equipo. 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: Adquisición de vestuario y sus accesorios, 

blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las de seguridad. 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 

herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios para la conservación de los bienes 

muebles e inmuebles. 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: Representa el monto acumulado de la estimación 

que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas por deterioro de activos circulantes. 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las 

cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o equivalentes. 

1.1.6.1.3 Estimación de cuentas incobrables por Ingresos de venta de bienes y prestación de servicios: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las 

cuentas incobrables por la prestación de servicios. 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios: Representa el monto acumulado de la estimación que se establece 

anualmente por concepto de pérdidas por deterioro esperado de los inventarios. 

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que razonablemente espera 

se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. 

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos parciales para 

afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses. 

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los documentos que avalan la 

propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, excepto los depósitos de fondos 

en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago: Representa el monto de los 

bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar créditos fiscales o 

deudas de terceros. 
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1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes y/o servicios 

realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, según sea el caso, a su titular o 

beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda. 

 
 
 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Son todos los demás activos que no puedan ser clasificados como circulantes, cuya 

realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del organismo operador, 

invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce 

meses. 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del organismo operador, en 

inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del organismo operador 

invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un plazo mayor a doce 

meses. 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos destinados a fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y aportaciones de capital 

directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de capital en los sectores público, privado y 

externo. 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro originados en el 

desarrollo de las actividades del organismo operador, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en 

recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro respaldados en 

documentos mercantiles negociables, a favor del organismo operador, cuyo origen es distinto de los ingresos por 

contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del organismo operador 

por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen las personas 

físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos que percibe el Estado, que 

serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado 

y Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro 

originados en el desarrollo de las actividades del organismo operador, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de todo tipo de bienes 

inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, 

expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, cuando se realicen por causas de interés 

público. 

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios 

para los usos propios del organismo operador. 
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1.2.3.1.0 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras 

necesarios para los usos propios del organismo operador. 

1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales requeridos 

por el ente público para sus actividades. 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios 

industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes que requiere el ente público para 

desarrollar sus actividades. 

1.2.3.3.0 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas administrativas, comerciales, 

almacenes del organismo operador. 

1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo de 

una actividad productiva. 

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua potable, saneamiento: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran 

necesarias para el desarrollo de la prestación del servicio tal como: plantas de tratamiento, rebombeos, cárcamos, maquinaria 

y equipo de sistema de alcantarillado, planta potabilizadora. 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las construcciones en 

proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes 

aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos. 

1.2.3.5.3 Construcción de obras para el abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en 

Proceso: Representa el monto de las construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido 

en la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, obras contratadas, obras programa apazu de este organismo 

operador. 

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso: construcción de obras integrales 

para la dotación de servicios, tales como:  agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, 

mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en proceso de 

bienes Inmuebles propiedad del organismo operador, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del 

proyecto. 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes inmuebles, 

infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e 

indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las actividades del 

organismo operador. 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones mayores correspondientes a este concepto. 

Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del organismo operador. 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería: Adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requiera el organismo 

operador para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, 

anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería: Adquisición de todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, sofás-

cama, sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares, cocinas y sus partes. Excepto muebles 

de oficina y estantería. 

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información: Adquisición de equipos y aparatos de uso informático, 

para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y accesorios mayores, tales 

como: servidores, computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesadores, tableros de control, equipos de conectividad, 

unidades de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes electrónicos como tarjetas 

simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, entre otras. 
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1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración: Adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones del organismo operador, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular 

y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito 

cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, hornos de microondas y demás bienes considerados en los 

activos no circulantes del organismo operador. 

 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y recreativos. 

Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales: Adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros. 

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos: Adquisición de aparatos, tales como: aparatos y equipos de gimnasia y prácticas deportivas, 

entro otros. 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video: Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 

accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo, 

tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infantiles, mesas especiales de juegos, 

instrumentos musicales y otros equipos destinados a la educación y recreación. 

 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de salud e investigación 

científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio: Adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, 

ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo Terrestre: Adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 

camiones de carga, de volteo, revolvedores y tractocamiones, entre otros 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques: Adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises producidos en otro 

establecimiento, remolques y semi-remolques para usos diversos, campers, casetas y toldos para camionetas,  remolques 

para automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para usos especiales, mecanismos de levantamiento de camiones 

de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda. 

1.2.4.4.5 Embarcaciones: Adquisición de, embarcaciones de recreo y deportes, canoas y en general, embarcaciones, 

con o sin motor, diseñadas para la navegación marítima, costera, fluvial y lacustre. Incluye material para construcción de 

embarcaciones.  

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte: Adquisición de otros equipos de transporte no clasificados en las partidas 

anteriores, tales como: bicicletas, motocicletas, entre otros.  

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de 

las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, requeridos durante la ejecución de 

programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, cuya realización implique 

riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y equipo no 

comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial: Adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo industrial, así como sus 

refacciones y accesorios mayores, tales como:  motores, bombas industriales,  entre otros. Incluye la adquisición de toda clase 

de maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos. 
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1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción: Adquisición de maquinaria y equipo, refacciones y accesorios mayores 

utilizados en la construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras, palas mecánicas, tractores oruga, motoconformadoras, 

aplanadoras, excavadoras, grúas, dragas, máquinas para movimiento de tierra, bulldozers, mezcladoras de concreto, entre 

otros 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial: Adquisición de sistemas 

de aire acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas para 

calefacción, sistemas de purificación de aire ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los 

calentadores industriales de agua, radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de aire acondicionado para 

equipo de transporte. 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación: Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos 

de comunicaciones y telecomunicaciones, refacciones y accesorios mayores, tales como: comunicación satelital, microondas, 

transmisores, receptores; equipos de telex, radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, equipos telefónicos, 

telegráficos, fax y demás equipos y aparatos para el mismo fin. 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos: Adquisición de equipo de generación 

eléctrica, aparatos y accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, moto-generadoras de energía 

eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, tableros de transferencias, entre otros.  

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta: Adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas, máquinas-

herramienta, refacciones y accesorios mayores, tales como: rectificadoras, cepilladoras, mortajadoras, pulidoras, lijadoras, 

sierras, taladros, martillos eléctricos, ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras y demás herramientas consideradas en 

los activos fijos de los entes públicos. 

1.2.4.6.9 Otros Equipos: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y equipos 

especializados adquiridos por el organismo operador, no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente 

capítulo, tales como: equipo contra incendio y maquinaria para protección al ambiente, entre otros. 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los artículos 33 y 34 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro expresamente señalado como tal de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

1.2.4.8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su 

utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción. 

 

1.2.5 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, 

intelectual y otros. 

1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados del ente público. 

1.2.5.1.0 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados del organismo operador. 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el desarrollo de las 

funciones del ente público. 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotación y franquicias para el uso del ente 

público. 

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales, así como permisos relacionados con 

negocios. 

1.2.5.4.1 Licencias informáticas e intelectuales: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales. 

 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 
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1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las depreciaciones, 

deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación de bienes inmuebles 

del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.1.2 Depreciación acumulada de edificios no habitables: 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depreciación de infraestructura del 

ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.2.6 Depreciación acumulada Infraestructura Saneamiento 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes muebles del 

ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.3.1 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de administración. 

1.2.6.3.2 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo educacional y recreativo. 

1.2.6.3.3 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo médico y de laboratorio. 

1.2.6.3.4 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de transporte. 

1.2.6.3.6 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo maquinaria y otros. 

 

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Bienes: Representa el monto acumulado de la pérdida en los beneficios económicos o 

en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. 

Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de activos intangibles 

del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio se 

recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores. 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos: Representa el monto los estudios, formulación y evaluación 

de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.7.1.0 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos: 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero: Representa el monto de los contratos por 

virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a compra. 

  

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo: Representa el monto de los gastos pagados por adelantado, 

con vencimiento mayor a doce meses. 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o 

prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: Representa las erogaciones pagadas por 

anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o por retiro. 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del organismo operador, cuyo 

beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.7.9.0 Otros Activos Diferidos:  

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: Representa el monto acumulado de la estimación 

que se establece anualmente por concepto de pérdidas o deterioro esperadas en los activos no circulantes. 



   
 
 

 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

CONTABILIDAD GENERAL 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las 

cuentas incobrables de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo: 

Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de las 

cuentas incobrables de deudores diversos a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las 

cuentas incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el 

monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de las cuentas 

incobrables por préstamos otorgados a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo: Representa el monto acumulado de 

la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras cuentas incobrables a largo plazo, 

emitido en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, arrendamiento 

financiero y/o comodato, así como derechos a favor del organismo operador, cuyo beneficio se recibirá en un período mayor 

a doce meses. 

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del organismo operador, otorgados en concesión. 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en virtud del cual se 

tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC. 

1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del organismo operador otorgados en 

comodato. 
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